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MUNICIPALIDAD SANTA EUFEMIA
ORDENANZA Nº 859/2023

VISTO Y CONSIDERANDO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SANTA EUFEMIA

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

 Artículo 1º: Proponer como TITULAR de la BECA otorgada por la 

UNVM para el Ciclo Lectivo 2023 a la alumna de la localidad de SANTA 

EUFEMIA cuyos datos personales se detallan a continuación como así 

también se anexa el Informe Socioeconómico correspondiente a GALVAN 

JULIETA MERCEDES, DNI 45.246.383, Carrera: Lic. en Economía UNVM, 

BECA COMPLETA

 Artículo 2º: Proponer como SUPLENTE de la BECA otorgada por la 

UNVM para el Ciclo Lectivo 2023 al alumno de la localidad de SANTA EUFE-

MIA cuyos datos personales se detallan a continuación como así también se 

anexa el Informe Socioeconómico correspondiente a GAMBA NATALIO, DNI 

45.698.867, Carrera: Lic. en Economía UNVM, BECA COMPLETA

 Artículo 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al R.M. y Archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HCD. SANTA EUFEMIA, 08 DE 

MARZO DE 2023.-

Promulgada por Decreto N° 05/2023.-

Fdo.: Beatriz A. Poli Presidenta HCD, Juan C. Pizarro Secretario HCD

(La documentación que, como ANEXO es parte integrante de la presente Or-

denanza, se encuentra para su consulta y conocimiento en Sede Municipal)

1 día - Nº 504845 - s/c - 10/1/2024 - BOE

ORDENANZA Nº 860/2023

VISTO Y CONSIDERANDO:

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE SANTA EUFEMIA SANCIONA 

CON FUERZA DE: ORDENANZA 

 Artículo 1º: RATIFIQUESE el Convenio firmado por el Intendente de 

la Municipalidad de Santa Eufemia Sr. Gerardo Mario ALLENDE con la SE-

CRETARÍA DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, repre-

sentada por el Señor Secretario de Transporte Dr. Franco Hernán Mogetta 

Prevedello, con fecha 20 de marzo de 2023.-

 Artículo 2º: Comuníquese, entréguese copia certificada a la SECRETA-

RIA DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA DE CORDOBA y Archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HCD. SANTA EUFEMIA, 05 DE 

ABRIL DE 2.023.-

Promulgada por Decreto N° 08/2023

Fdo.: Beatriz A. Poli  Presidenta HCD, Juan C. Pizarro Secretario HCD

(La documentación que se ANEXA a la presente Ordenanza, se encuentra 

para su consulta y conocimiento en Sede Municipal)

1 día - Nº 504846 - s/c - 10/1/2024 - BOE

ORDENANZA Nº 861/2023

VISTO Y CONSIDERANDO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 

FUERZA DE O R D E N A N Z A

 Artículo 1º: RECONOCIMIENTO de la Posesión efectiva y de Utilidad 

Pública que prestaba y presta esta fracción de tierra por el término de Ley.-

 Artículo 2º: ORDENESE al Departamento Ejecutivo Municipal a tomar 

todas las medidas pertinentes para la Escrituración o Inscripción Admi-

nistrativa en el Registro General de la Propiedad del Inmueble ut supra 

mencionado y descripto; quedando facultados para tramitar la respectiva 
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inscripción, los Doctores Ariel OJEDA, Matrícula Profesional N° 2-1432 y 

Laura Fabiana AGUIRRE, Matrícula Profesional N° 2-1949.-

 Artículo 3º: Protocolícese, Comuníquese, Dese al R.M. y Archívese.-

SALA DE SESIONES DEL HCD. SANTA EUFEMIA, 10 DE MAYO DE 2023.- 

Promulgada por Decreto Nº12/2.023.-

Fdo.: Beatriz A. Poli Presidenta HCD, Juan C. Pizarro Secretario HCD

1 día - Nº 504848 - s/c - 10/1/2024 - BOE

ORDENANZA Nº 862/2023

VISTO: Y CONSIDERANDO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON 

FUERZA DE O R D E N A N Z A

 Artículo 1º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a suscribir la 

respectiva Escritura Traslativa de Dominio a favor del Señor Rubén Alber-

to MIGLIORE DNI12.249.291 y la Señora  Nilda Eloísa MARQUEZ DNI 

12.322.717, dicho inmueble se encuentra descrito en los VISTOS.-

 Artículo 2º: Los gastos y honorarios que se ocasionen con motivo de 

la celebración de la respectiva escritura traslativa de dominio serán sopor-

tados en su integridad por los donatarios.-

 Artículo 3º: Protocolícese, Comuníquese, Dese al R.M. y Archívese.-

SALA DE SESIONES DEL HCD. SANTA EUFEMIA, 05 DE JULIO DE 2023.- 

Promulgada por Decreto Nº18/2.023.-

Fdo.: Beatriz A. Poli Presidenta HCD, Juan C. Pizarro Secretario HCD

1 día - Nº 504849 - s/c - 10/1/2024 - BOE

ORDENANZA Nº 863/2023

VISTO Y CONSIDERANDO:

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE SANTA EUFEMIA 

ORDENANZA

 Artículo 1º: DECLÁRASE la Prescripción Administrativa de Do-

minio a favor de la Fracción de Terreno compuesta   por la Parcela 

1801180101900001, ubicada entre calles públicas Pedro Pelleschi, Edelweis 

Paz, Santiago del Estero y Urquiza de esta Localidad de Santa Eufemia, 

Departamento Juárez Celman, Provincia de Córdoba, Superficie 10.000 

metros cuadrados, sin Inscripción Dominial.-

 Artículo 2º: El inmueble descripto en el artículo anterior ingresará 

al Dominio Público Municipal, de este Municipio de esta Localidad de 

Santa Eufemia.- 

 Artículo 3°: Se encomendó la confección del Plano Reglamentario de 

Mensura de Posesión para la Prescripción Administrativa al Ingeniero Ri-

chard Roberto QUINN, D.N.I. nº 20.287.822, domiciliado en Avda. Los La-

pachos nº 1841 de la ciudad de Bell Ville, Matrícula Profesional nº 3607-X, 

perteneciente al Colegio de Ingenieros Civiles de la Provincia de Córdoba.-

ORDÉNASE al Departamento Ejecutivo Municipal a tomar todas las medidas 

pertinentes para la Escrituración o Inscripción Administrativa en el Registro Ge-

neral de la Propiedad del inmueble ut supra mencionado y descripto.-

 Artículo 4°: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal para 

suscribir la respectiva Escritura Declarativa de Dominio del inmueble des-

cripto en el Artículo 1 y en nombre y representación de la Municipalidad de 

Santa Eufemia, conjuntamente con el Notario interviniente se proceda a su 

Inscripción en el Registro General de la Provincia.

 Artículo 5º: Protocolícese, Comuníquese, Dese al R.M. y Archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HCD. SANTA EUFEMIA, 05 DE 

JULIO DE 2.023.-

Promulgada por Decreto N°19/2023

Fdo.: Beatriz A. Poli Presidenta HCD, Juan C. Pizarro Secretario HCD

1 día - Nº 504850 - s/c - 10/1/2024 - BOE

ORDENANZA N° 871/2023

VISTO Y CONSIDERANDO:

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE SANTA EUFEMIA SANCIONA 

CON FUERZA DE ORDENANZA 

 Artículo 1°: ASIGNAR con el nombre “DE LOS INMIGRANTES” a la 

calle ubicada entre las Manzanas 35 y 38 al oeste de la localidad.

 Artículo 2°: DISPONER la señalización correspondiente incluyendo 

los gastos que requiera la misma.

 Artículo 3°: Comuníquese, Publíquese, Dese al Registro Municipal y 

Archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HCD. SANTA EUFEMIA, 20 DE SEP-

TIEMBRE DE 2.023. 

Promulgada por Decreto Nº 30/2.023

Fdo.: Beatriz A. Poli Presidenta HCD, Juan C. Pizarro Secretario HCD

1 día - Nº 504860 - s/c - 10/1/2024 - BOE

DECRETO Nº 26/2022

VISTO Y CONSIDERANDO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SANTA EUFEMIA

D E C R E T A
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 Artículo 1º: PROMULGASE las Ordenanzas sancionadas por el H. 

Concejo Deliberante en sesión ordinaria de fecha  24 de Agosto de 2022, 

que ratifica la Adenda al Convenio de Financiamiento para la Construcción 

de Viviendas (Programa 10.000 Viviendas) firmada entre la Municipalidad 

de Santa Eufemia y el Ministerio de Promoción del Empleo y de la Econo-

mía Familiar de la provincia de Córdoba, con fecha 17 de Agosto de 2023.- 

 Artículo 2º: DESE a dicha Ordenanza el Nº 847/2022.- 

 Artículo 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal 

y Archívese.- 

Santa Eufemia, 25 de Agosto de 2.022.-

Fdo.: Gerardo M. Allende Intendente Municipal, Lucas A. Gagliesi Secreta-

rio de Gobierno

1 día - Nº 504326 - s/c - 10/1/2024 - BOE

DECRETO Nº 36/2022

VISTO Y CONSIDERANDO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SANTA EUFEMIA

D E C R E T A

 Artículo 1º: PROMULGASE las Ordenanzas sancionadas por el H. 

Concejo Deliberante en sesión ordinaria de fecha  02 de Noviembre de 

2022, que rectifica la descripción del inmueble descripto en Ordenanza N° 

809 de fecha 10 de marzo del año 2021.- 

 Artículo 2º: DESE a dicha Ordenanza el Nº 848/2022.- 

 Artículo 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal 

y Archívese.- 

Santa Eufemia, 03 de Noviembre de 2.022.-

Fdo.: Gerardo M. Allende Intendente Municipal, Lucas A. Gagliesi Secreta-

rio de Gobierno

1 día - Nº 504327 - s/c - 10/1/2024 - BOE

DECRETO Nº 41/2022

VISTO Y CONSIDERANDO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SANTA EUFEMIA

D E C R E T A

 Artículo 1º: PROMULGASE las Ordenanzas sancionadas por el H. 

Concejo Deliberante en sesión ordinaria de fecha  30 de Noviembre de 

2022, que ratifica las Adendas a los Convenios de Financiamiento para la 

Construcción de Viviendas firmadas entre la Municipalidad de Santa Eu-

femia y el Ministerio de Hábitat y Economía Familiar de la provincia de 

Córdoba con fecha 14 de Noviembre de 2022.-

 Artículo 2º: DESE a dicha Ordenanza el Nº 849/2022.- 

 Artículo 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal 

y Archívese.- 

Santa Eufemia, 01 de Diciembre de 2.022.-

Fdo.: Gerardo M. Allende Intendente Municipal, Lucas A. Gagliesi Secreta-

rio de Gobierno

1 día - Nº 504328 - s/c - 10/1/2024 - BOE

DECRETO Nº 43/2022

VISTO Y CONSIDERANDO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SANTA EUFEMIA

D E C R E T A

 Artículo 1º: PROMULGASE las Ordenanzas sancionadas por el H. 

Concejo Deliberante en sesión ordinaria de fecha  13 de Diciembre de 

2022, que autoriza al DEM a tomar las medidas pertinentes para la confec-

ción del plano de Mensura de Posesión del Inmueble MZ 20- C1- S1 M42.-

 Artículo 2º: DESE a dicha Ordenanza el Nº 850/2022.- 

 Artículo 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal 

y Archívese.- 

Santa Eufemia, 14 de Diciembre de 2.022.-

Fdo.: Gerardo M. Allende Intendente Municipal, Lucas A. Gagliesi Secreta-

rio de Gobierno

1 día - Nº 504329 - s/c - 10/1/2024 - BOE

DECRETO Nº 44/2022

VISTO Y CONSIDERANDO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SANTA EUFEMIA

D E C R E T A

 Artículo 1º: PROMULGASE las Ordenanzas sancionadas por el H. 

Concejo Deliberante en sesión ordinaria de fecha  13 de Diciembre de 

2022, que autoriza al DEM a tomar las medidas pertinentes para la confec-

ción del plano de Mensura de Posesión del Inmueble MZ 24- C1- S1 M38.-

 Artículo 2º: DESE a dicha Ordenanza el Nº 851/2022.- 

 Artículo 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal 

y Archívese.- 

Santa Eufemia, 14 de Diciembre de 2.022.-

Fdo.: Gerardo M. Allende Intendente Municipal, Lucas A. Gagliesi Secreta-

rio de Gobierno

1 día - Nº 504330 - s/c - 10/1/2024 - BOE
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DECRETO Nº 45/2022

VISTO Y CONSIDERANDO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SANTA EUFEMIA

D E C R E T A

 Artículo 1º: PROMULGASE las Ordenanzas sancionadas por el H. 

Concejo Deliberante en sesión ordinaria de fecha  13 de Diciembre de 

2022, que autoriza al DEM a tomar las medidas pertinentes para la con-

fección del plano de Mensura de Posesión del Inmueble MZ 26- C1- S1 

M50.-

 Artículo 2º: DESE a dicha Ordenanza el Nº 852/2022.- 

 Artículo 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal 

y Archívese.- 

Santa Eufemia, 14 de Diciembre de 2.022.-

Fdo.: Gerardo M. Allende Intendente Municipal, Lucas A. Gagliesi Secreta-

rio de Gobierno

1 día - Nº 504331 - s/c - 10/1/2024 - BOE

DECRETO Nº 46/2022

VISTO Y CONSIDERANDO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SANTA EUFEMIA

D E C R E T A

 Artículo 1º: PROMULGASE las Ordenanzas sancionadas por el H. 

Concejo Deliberante en sesión ordinaria de fecha  13 de Diciembre de 

2022, que autoriza al DEM a tomar las medidas pertinentes para la confec-

ción del plano de Mensura de Posesión del Inmueble MZ 25- C1- S1 M51.-

 Artículo 2º: DESE a dicha Ordenanza el Nº 853/2022.- 

 Artículo 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal 

y Archívese.- 

Santa Eufemia, 14 de Diciembre de 2.022.-

Fdo.: Gerardo M. Allende Intendente Municipal, Lucas A. Gagliesi Secreta-

rio de Gobierno

1 día - Nº 504332 - s/c - 10/1/2024 - BOE

DECRETO Nº 47/2022

VISTO Y CONSIDERANDO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SANTA EUFEMIA

D E C R E T A

 Artículo 1º: PROMULGASE las Ordenanzas sancionadas por el H. 

Concejo Deliberante en sesión ordinaria de fecha  13 de Diciembre de 

2022, que autoriza al DEM a tomar las medidas pertinentes para la confec-

ción del plano de Mensura de Posesión del Inmueble MZ 52- C1- S1 M52.-

 Artículo 2º: DESE a dicha Ordenanza el Nº 854/2022.- 

 Artículo 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal 

y Archívese.- 

Santa Eufemia, 14 de Diciembre de 2.022.-

Fdo. Gerardo M. Allende Intendente Municipal, Lucas A. Gagliesi Secretario 

de Gobierno

1 día - Nº 504333 - s/c - 10/1/2024 - BOE

DECRETO Nº 48/2022

VISTO Y CONSIDERANDO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SANTA EUFEMIA

D E C R E T A

 Artículo 1º: PROMULGASE las Ordenanzas sancionadas por el 

H. Concejo Deliberante en sesión ordinaria de fecha  13 de Diciembre 

de 2022, que autoriza al DEM a tomar las medidas pertinentes para la 

confección del plano de Mensura de Posesión del Inmueble MZ 51- C1- 

S02 M28.-

 Artículo 2º: DESE a dicha Ordenanza el Nº 855/2022.- 

 Artículo 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal 

y Archívese.- 

Santa Eufemia, 14 de Diciembre de 2.022.-

Fdo.: Gerardo M. Allende Intendente Municipal, Lucas A. Gagliesi Secreta-

rio de Gobierno

1 día - Nº 504334 - s/c - 10/1/2024 - BOE
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DECRETO Nº 49/2022

VISTO Y CONSIDERANDO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SANTA EUFEMIA

D E C R E T A

      Artículo 1º: PROMULGASE las Ordenanzas sancionadas por el H. Concejo 

Deliberante en sesión ordinaria de fecha  13 de Diciembre de 2022, que aprue-

ba la ejecución de la obra pública para la Remodelación de Plaza San Martín a 

través del Plan Argentina Hace del Ministerio de Obras Públicas de la Nación.-

 Artículo 2º: DESE a dicha Ordenanza el Nº 856/2022.- 

 Artículo 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal 

y Archívese.- 

Santa Eufemia, 14 de Diciembre de 2.022.-

Fdo.: Gerardo M. Allende Intendente Municipal, Lucas A. Gagliesi Secreta-

rio de Gobierno

1 día - Nº 504335 - s/c - 10/1/2024 - BOE


